
JUZGADO FEDERAL

El Juzgado Federal N° 2 Secretaría Civil y Comercial, sito en calle 9 de Julio N° 1693 de la ciudad de Santa Fe en los autos
caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/MAGRAN, CARLOS D. y Otra s/Ordinario”, Expte. Nº 62000643/2012, se ha
ordenado citar a Susana Rosa Ribles – D.N.I. 10.875.819, con domicilio en calle Saavedra N° 2567 Depto. B de la ciudad de Santa Fe
en los términos del Art. 343 y Sgtes. del CPCCN por edictos por dos (2) días en el y Diario El Litoral, a los fines de que comparezca a
estar a derecho y contesta la demanda dentro del plazo de quince (15) días, bajo apercibimiento de dar intervención al Defensor
Oficial. Fdo. Francisco M. Miño - Juez Federal. Alejandro Hintermeister, secretario.

S/C 207206 Ago. 26 Ago. 27

__________________________________________

El Juzgado Federal N° 1 de Santa Fe, Secretaría Nro. 1, sito en calle 9 de Julio 1693 de la ciudad de Santa Fe en los autos
caratulados: “BANCO DE LA NACION ARGENTINA c/FERNANDEZ, JESUS ORNAR s/Ejecutiva”, Expte. Nº 457/09, hace saber a Jesús
Omar Fernández, que se lo cita para que comparezca a estar a derecho y oponer excepciones legítimas y a constituir domicilio
dentro del radio del Juzgado en el término de cinco días bajo apercibimientos de dar intervención a la Sra. Defensora Oficial. Fdo.:
Reinaldo Rubén Rodríguez, Juez Federal. Muriel Arteaga de Tallone, secretaria.

S/C 207154 Ago. 26 Ago. 27

__________________________________________

JUZGADO LABORAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Laboral de la 2da. Nomin. de Santa Fe, hace saber que en los autos
caratulados: “LENCI, CRISTIAN ANDRES c/REMISES SANTO TOME S.R.L. y/o quien res. jur. resp. s/Cobro de Pesos Laboral”, Expte. Nº
685 - 1995, se ha ordenado lo siguiente: “Santa Fe, 30 de Julio de 2013. De conformidad a lo dispuesto en el Art. 32 de la Ley Nº
6767 (t.o. según Ley Nº 12.851), regúlense los honorarios profesionales del Dr. Raúl Ochoa y Gómez (h) (parte actora). Por su
actuación en el trámite principal, en la suma de $ 6.276,50.-, lo que representa la cantidad de 12,27 jus. Córrase vista a la Caja
forense. Firme que se encuentre, intímese al  obligado al  pago para que dentro del  término de diez (10) días proceda a su
cancelación, con más el 13% en concepto de aportes, bajo apercibimientos de ley. Para el caso de incumplimiento, desde la mora y
hasta el efectivo pago, se establece un interés equivalente a la tasa pasiva que fija el Nuevo Banco de Santa Fe S.A.. Notifíquese por
cédula. Notifíquese. Fdo. Dr. Suasnabar, Juez - Dr. Romero, Secretario”. Santa Fe, Agosto de 2013. Fdo. Dr. Romero, Secretario. Ana
G. Hergui, pro secretaria.

S/C 207152 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado Laboral Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, secretaria autorizante, se ha dispuesto
en los autos caratulados: “ELS. RAMONA HERMELINDA c/CASTRO, CLARA y Otros s/CPL”, Expte. Nº 577, Año 2010, citar y emplazar a
los herederos, acreedores y legatarios de la Sr. Clara Castro, L.E. N° 2.086.687, para que comparezcan a hacer valer sus derechos,
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Como recaudo se transcribe la parte pertinente del decreto que así lo ordena:
“Santa Fe, 13 de Junio de 2012. Cítese por edictos, que se publicarán por tres días en el BOLETIN OFICIAL, a los herederos de Clara
Castro, para que comparezca a tomar intervención en el término de tres días, después de la última publicación, bajo apercibimiento
de rebelde. ...Fdo.: Mario Silvio Ruiz, secretario. Dr. Carlos J.G. Garibay, Juez. Germán F. Allende, prosecretario.

S/C 207112 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Familia de la Tercera Nominación, Segunda Secretaria de la ciudad de Santa Fe, Dra.
Susana María Romero (Juez); Dra. Celia Patricia González Broin (Secretaria), en autos: “SEGOVIA, MARIA ETELVINA c/ROSELLO,
NORBERTO RAMON s/Impugnación de paternidad y filiación”, Expte. Nº 475, Año 2.009, haciendo efectivos los apercibimientos
oportunamente ordenados se declara rebelde a los herederos de Norberto Ramón Rosello. “Santa Fe, 01 de Agosto de 2013...
Haciendo efectivos los apercibimientos oportunamente ordenados, declárese rebelde a los herederos de Norberto Ramón Rosello.



...Notifíquese por edictos (Art. 67 del C.P.C. y C.) Fdo. Dra. Patricia González Broin, Secretaria; Susana María Romero (Juez). Ursula
Brenda Lorenz, prosecretaria subrogante.

$ 33 207087 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Familia N° 3 - Segunda Secretaria, se hace saber que en autos caratulados:
“GARCÍA. MARÍA ELENA c/HEREDEROS DE FRÍAS JORGE FERNANDO s/Filiación extramatrimonial”, Expte. Nº 1085/06, se ha decretado
lo siguiente: Santa Fe, 04 de Abril de 2013. A fin de evitar nulidades y dar impulso a las presentes actuaciones (Art. 231 del CPCC);
cítese y emplazase por edictos a publicarse por el término de ley a los herederos de Jorge Fernando Frías, a fin de que comparezcan
a estar a derecho, bajo los apercibimientos previstos en el artículo 597 del CPCC. A lo demás, téngase presente para su oportunidad
y de corresponder. Notifíquese por cédula en el domicilio real a los que tuvieran domicilio conocido (Art. 62, Inc. 1° del CPCC).- Fdo.
Dr. Fosero, Juez, Dra. González Broin, secretaria. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley. Santa
Fe, 24 de Julio del 2013. Patricia González Broin, secretaria. Silvina Loza, secretaria.

$ 33 207212 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez del Tribunal Colegiado de Familia Nº 5 - Primera Secretaria de la ciudad de Santa Fe, en los autos
caratulados: “RODRIGUEZ RAMON ANTONIO c/JUAREZ JESICA YANINA s/Privación de la Patria Potestad”, Expte. N° 232 año 2013.
Santa Fe, 27 de Junio de 2013 - Al punto 1, téngase presente. Al punto 2, atento a constancia de autos ampliase el proveído de foja
17: cítese y emplácese a la Sra. Jesica Yanina Juárez, para que comparezca a estar a derecho, en el término y bajo apercibimiento
de ley. Notifíquese mediante edictos que se publicaran en el BOLETIN OFICIAL y sede judicial. Al punto 3, oportunamente y si
correspondiere. Notifíquese. Fdo.: Dra. Mariana Herz (Juez) - Carlos Molinari, secretario.

$ 33 207137 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juez de Ejecución Civil  de Circuito 2da. Secretaría de la ciudad de Santa Fe, en los autos: “BBVA BANCO FRANCES S.A.
c/CHARRIERE, DIEGO DAMIAN s/Sumario”, Expte. Nº 348, año 2008, ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 08 de Mayo de 2013.
Haciendo efectivos los apercibimientos decretados declárese rebelde al demandado/a Diego Damián Charriere. Notifíquese. Fdo.:
Silvia Chemes (Secretaria) – Dra. María José Haquín de Berón (Juez). Santa Fe, 05 de Agosto de 2013. Alejandro Bustamante Friggeri,
secretario.

$ 33 207101 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Circuito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación - Segunda Secretaría de la ciudad de
Santa Fe, en los autos: “TARJETA NARANJA S.A. c/PEREZ, LUCAS MAURO s/Sumario”, Expte. Nº 914, Año 2008, ha resuelto lo
siguiente: “Santa Fe, 27 de Agosto de 2008. Por presentado, domiciliado y en el carácter que invoca. Por entablada demanda
Sumaria contra Lucas Mauro Pérez, a quien se cita y emplaza para que dentro del término de tres días comparezca a estar a
derecho, bajo apercibimientos de rebeldía. Resérvese en Secretaría el sobre que contiene la documental acompañada. Notifiquen
los empleados: Chiaffredo, Schneider, Luna y/o Sasso.” Fdo: Dr. Eduardo Adrián González (Juez) - Mario César Barucca, secretario.
Santa Fe, 22 de Julio de 2013. Mariana Nelli, secretaria.

$ 33 207103 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación, de la ciudad de Santa Fe, en
los autos: “PRIANO, MARCELO LAZARO c/SAVIO ROMULO s/Escrituración”, Expte. N° 403/09, se cita y emplaza a Rómulo Savio y su
heredera Alicia Beatriz Savio, para que comparezcan a estar a derecho en este Tribunal, en el término y bajo los apercibimientos
previstos en el Art. 597 del CPCC. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y se exhibe en el hall de Tribunales. Santa Fe, 4 de
Febrero del 2011. Silvia Zavala de de la Torre, secretaria. María Marcela Aylagas, Juez. Santa Fe, 12 de Agosto de 2013. Silvia



Zabala de de la Torre, secretaria.

$ 33 207107 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de esta ciudad, se ha
dispuesto emplazar al demandado Sr. VICTOR HUGO BODE, D.N.I. Nº 11.882.923, para que dentro del quinto día de la última
publicación comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Expte. Nº 705/11. A continuación se transcribe el
decreto que así lo ordena: “Santa Fe, 10 de Agosto de 2011. Proveyendo postulación verbal de fs. 12: Por cumplimentado el
proveído de fecha 25/07/2011 (fe. 12). Agréguense las boletas acompañadas. Con el poder original a la vista, certifíquense por la
actuaría las fotocopias a fs. 1/2 de autos. Proveyendo escrito inicial: Por presentada, domiciliada y en el carácter que invoca,
acuérdasele la participación legal que por derecho corresponda. Por promovida demanda de apremio contra Víctor Armando Bode, a
quien se cita de remate con prevención que si dentro del término de ley no opone excepción legítima se llevará adelante la
ejecución. Al punto d) Previamente, deberá aclarar e o los inmuebles que se solicita embargar. Atento lo solicitado, desígnese
Oficiales de Justicia Ad-Hoc a los propuestos, quienes deberán comparecer cualquier día y hora de audiencia para aceptar el cargo
por ante el actuario con las formalidades de ley. Notifiquen: Corti, Sforza, Romagnoli, Bianchi, Medina y/o Lapalma. Notifíquese. Fdo:
Dr. Norberto Berlanga (Juez); Dra. Silvia Zabala de de la Torre (Secretaria).

$ 33 207194 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial  y Laboral  de la ciudad de San Justo,
Departamento homónimo, Provincia de Santa Fe, -Distrito Judicial N° 18 - se cita y emplaza al demandado Sra. María Medina, D.N.I.
Nº 23.748.612, a estar a derecho por el termino de ley. Asimismo se lo cita a que comparezca a la audiencia a celebrarse el día 26
de Noviembre de 2013 a las 11.00 hs en los autos caratulados: “CASTRO, JUAN CARLOS c/MEDINA, MARIA s/Tenencia”, Expte. Nº
251/2013.  Se transcribe las  partes pertinentes de los  decretos que así  lo  ordenada:  “San Justo,  15 de Abril  de 2013”.  Por
presentado, domiciliado, en el carácter invocado, acuérdasele la participación que por derecho corresponda. Por iniciada demanda
de tenencia, a la que se le imprimirá el trámite de Juicio Ordinario, contra la Sra. Maria Medina, a quien se cita y emplaza a estar a
derecho en el término y bajo apercibimientos de ley. Téngase presente la documental acompañada. A los fines previsto por el Art.
19 del C.P.C.C., señálese audiencia conciliatoria, la que se celebrará el día 14 de Agosto de 2013, a las 11:00 hs. Notifíquese a la
Sra. Asesora de Menores Nº 2. Notifiquen: Buzzani, Caglia, Escudero, Izquierdo y/o Oficial Notificador. Notifíquese. Fdo. Dra. María
Alejandra Gioda, secretaria - Laura M. Alessio, Jueza.- Otro decreto: “San Justo 26 de Julio de 2013” Agréguese el oficio acompañado.
Como lo solicita, y atento a la constancia de autos, cítese y emplazase a la demandada por edictos. Fdo. Dra. María Alejandra Gioda,
Secretaria - Laura M. Alessio, Jueza. Otro Decreto: “San Justo, 6 de Agosto de 2013”. Proveyendo postulación verbal de fecha
31/7/2013: Téngase presente. Proveyendo escrito cargo nº 3106: Atento a lo manifestado, y constancia de autos, señálese nueva
fecha de audiencia conciliatoria, a los fines previstos por el Art. 19 de C.P.C.C., la que se celebrará el día 26 de Noviembre de 2013 a
las 11.00 hs. Notifíquese. Fdo. Dra. María Alejandra Gioda, secretaria - Laura M. Alessio, Juez. San Justo, 13 de Agosto de 2013. María
A. Gioda, secretaria.

$ 33 207086 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición del Juez de de Primera Instancia de Circuito de la Primera Nominación, Primera Secretaría de la ciudad de Santa Fe,
se declara rebelde a Andrea Herminia Cardoso, D.N.I. N° 14.113.157, en el Expte. Nº 961/2010. “MUTUAL DE INTEGRACION Y
RECUPERACION SOCIAL 1° DE MAYO c/CARDOSO, ANDREA HERMINIA s/Sumario”. Lo que se publica, a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Santa Fe, Mayo de 2013. “Santa Fe, 21 de Marzo de 2013. Haciendo efectivos los apercibimientos con que fuera notificado,
declárese rebelde a Andrea Herminia Cardoso. Notifíquese por edicto conforme lo prescripto por el Art. 67 del C.P.C.C.. Notifíquese”.
Fdo. Dr. Barucca, Juez — Jorge A. Margitic, secretario.

S/C 207156 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por resolución de la Sra. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Santa Fe, en autos caratulados: “MOSCONI HECTOR JOSE s/Concurso Preventivo (hoy quiebra), Expte. Nº 496/98, se hace saber lo
siguiente: “Santa Fe, 14 de Agosto de 2013.- “...Téngase presente lo manifestado. Previo a la aprobación solicitada, publíquense
edictos por el término de Ley en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales conforme el Art. 218 LCQ, ...” Fdo.: Dra. Viviana E. Marín,
secretaria. María Marcela Aylagas, Juez. Luciana Rodríguez, prosecretaria.



S/C 207143 Ago. 26 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación,
de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los autos caratulados: “CATALAN, ALBERTO RICARDO S. s/Quiebra”, Expte. Nº 108 -
Año: 2.007), la sindicatura ha presentado la readecuación del proyecto de distribución. Lo que se publica a sus efectos legales en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 11 de Junio de 2013. Marcelo D. Leizza, prosecretario.

S/C 207122 Ago. 26 Ago. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, se hace saber
que en los autos: “NUÑEZ, SERGIO NICOLAS s/Quiebra”, Expte. N° 558/2013, se ha dispuesto:... Santa Fe, 26/07/2013.- ...: 8.- Fijar
hasta el día 23/09/2013, como plazo dentro del cual los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación de créditos y los
títulos pertinentes.  9.-  Designar el  día 05/11/2013, como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el  Informe individual
debiendo acompañarlo por triplicado de los créditos y la del día 19/12/2013, para que presente el Informe General...”. Sin previo
pago (Art. 89 - 3er. párrafo Ley Nº 24.522). Fdo. Dr. CARLOS DAVILA (Juez) - María del Huerto Guayán, secretaria. Se hace saber que
el Síndico designado en autos la C.P.N. Carlos Alberto Asensio quien constituye domicilio en calle Las Heras 5254 de la ciudad de
Santa Fe, fijando horarios de atención en días hábiles de 17,30 a 19,30 hs. Secretaría, 16 de Agosto de 2013. María del Huerto
Guayán, secretaria.

S/C 207116 Ago. 26 Ago. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez (a/c) del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la 6ta.
Nominación, Dr. Diego Raúl Aldao, se hace saber que en los autos caratulados: “BERTOLDI, DIEGO JOSE s/Quiebra”, Expte. N° 1191
/2011, se ha ordenado publicar el presente informando que en las citadas actuaciones ha sido presentado el Informe Final y
Proyecto de Distribución de Fondos.  Se ha practicado la  siguiente regulación de honorarios:  1)  Sindicatura:  $ 11.313,75;  2)
Apoderado del fallido: $ 4.848,75. Santa Fe, 5 de Agosto de 2013. Fdo.: Dr. Diego Raúl Aldao -Juez (a/c). Silvia Zabala de de la Torre,
secretaria.

S/C 207093 Ago. 26 Ago. 27

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “Expte. Nro. 545/08 - FARIAS CARLOS ALBERTO s/Quiebra”, que se tramita por
ante el Juzgado Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber a los Sres. acreedores que se ha
puesto de manifiesto el proyecto de distribución presentado por la Sindicatura conforme a lo previsto en el Art. 218 de la Ley Nº
24.522 (LCQ). Notifíquese. María del Huerto Guayan, secretaria.

S/C 207094 Ago. 26 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en los autos caratulados: “ALVAREZ, MELINA MARILIN s/Quiebra”, Expte. Nº 665 - Año 2013, se ha resuelto lo siguiente: Santa
Fe, 15 de Agosto de 2013. Vistos:... Considerando:..., Resuelvo: 1) Declarar, a su propio pedido, la quiebra de Melina Marelin Alvarez,
D.N.I. Nº 26.789.086, mayor de edad, empleada, domiciliada realmente en calle Necochea 1919 Departamento “C” de la ciudad de
Santo Tomé (Provincia de Santa Fe), y con domicilio ad litem constituido en calle Urquiza 2000 Planta Baja de la ciudad y provincia
de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el
día 21 de Agosto de 2013 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido, bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el
día 02 de Octubre de 2013 como fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al
Síndico. 11) Fijar el día 14 de Noviembre de 2013 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual de los
créditos y el 27 de diciembre de 2013 o el día hábil inmediato posterior para que presente el informe general. 13) Disponer la
publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el Art. 89 de la Ley Nº
24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación posterior a la aceptación del cargo por el
Síndico, dado que los edictos deberán contener su nombre y domicilio”... Fdo. Gustavo A. Ríos, Juez. Walter E. Hrycuk, secretario. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley Nº 11.827, en el lugar habilitado por la CSJP en el Palacio



de Tribunales. Santa Fe, 15 de Agosto de 2013. Walter E. Hrycuk, secretario.

S/C 207160 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Eduardo
R. Sodero, Secretaría a cargo de la Ena. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos:
“BONILLA, DARIO FABRICIO” (Expte. Nº 719, Año 2013), en fecha 02/08/2013 se ha procedido, a la declaración de quiebra de Darío
Fabricio Bonilla, D.N.I. Nº 34.563.556, argentino, mayor de edad, casado, empleado, domiciliado realmente en calle Padre Genesio
3963 y con domicilio ad litem constituido en calle 25 de Mayo 2423, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la
incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo
apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fallido para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y
establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 12/09/2013 inclusive.
Secretaría, 02 de Agosto de 2013.

S/C 207159 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la ciudad de Santa Fe, a cargo del Dr. Eduardo
R. Sodero, Secretaría a cargo de la Ena. María Ester Noé de Ferro, sito en calle San Jerónimo 1551, hace saber que en los autos:
“Allovatti, Claudia Carian”, Expte. Nº 670, Año 2013, en fecha 04 de Agosto de 2013, se ha procedido a la declaración de quiebra de
Claudia Carina Allovatti, D.N.I. Nº 25.402.965, argentina, mayor de edad, pensionada, domiciliada realmente en calle Juan José Paso
931 y con domicilio ad litem constituido en calle Crespo 2606, ambos de la ciudad de Santa Fe. Asimismo se ha dispuesto la
incautación de la totalidad de los bienes y papeles en poder del deudor y terceros; prohibir a los terceros hacer pagos al fallido bajo
apercibimiento de resultar ineficaces; intimar al fallido para que haga entrega de toda la documental que obrare en su poder y
establecer que los acreedores deberán presentar sus pedidos de verificación y los títulos pertinentes hasta el 22/09/13 inclusive.
Secretaría, 05 de Agosto de 2013. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 207158 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por encontrarse dispuesto en los autos caratulados: ROBERTO, ELIDA NORMA s/Quiebra”, Expte. N° 1575/08, que se tramita por
ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se hacer saber que, se ha presentado un Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos complementarios, en fecha
22/07/2013, de acuerdo a lo establecido en el Art. 218 de la Ley Nº 24.522 (LCQ). A continuación se transcribe la parte pertinente
del decreto que así lo ordena: “Santa Fe, 25.07.13. Por presentado Informe Final. Hágase saber al fallido. Publíquense edictos.” Fdo.
Dr. Claudio Bermúdez (Juez) - Dra. María Alfonsina Pacor Alonso (Secretaria). Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de dos días, sin cargo (Art. 218 Ley Nº 24.522). Santa Fe, 14 de Agosto de 2013. María A. Pacor Alonso, secretaria.

S/C 207096 Ago. 26 Ago. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a cargo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaria Dr. Oscar A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/RAMONA
HORTENSIA MEDINA DE SUED y Otros s/Apremio Fiscal” (tram. Ley Nº 13.178), Expte. Nº 167/12, se cita y emplaza a la Sra. Ramona
Hortensia Medina de Sued, L.C. Nº 207.936, sus herederos, legatarios y poseedores del inmueble, situado en calle Chacabuco s/n
(entre calles ciudad de Coronda y Gral. López) de Las Rosas (inscripto en Registro General de Rosario al Tomo 114, Folio 123, Nº
106.411, Dpto. Belgrano), a audiencia de conciliación para el día 10/09/2013 a las 9:30 hs., bajo apercibimiento de que, en caso de
no comparecer la parte actora se la tendrá por desistida del proceso, y si la incomparecencia fuese de la parte demandada se
dictará sentencia sin más tramite. Asimismo se libra mandamiento de ejecución y embargo en cantidad suficiente a cubrir la suma
de $ 3.005,00.- que se reclaman por todo concepto. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de Ley.
Las Rosas, 20 de Agosto de 2013. Oscar A. Estelrich, secretario.

S/C 207115 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Santa Fe, en autos caratulados:
“HERNANDEZ, JOSEFINA LUISA s/Sucesorio, Expte. N° 601 - Año 2013, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de HERNÁNDEZ JOSEFINA LUISA, D.N.I. 2.365.773, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se exhibe a los efectos legales en el hall de Tribunales. Publíquese edictos de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Nº 11.287 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta N° 3.-
Fdo. Dr. Carlos Edgardo Dávila, Juez) - María del Huerto Guayan, (Secretaria).- Santa Fe, 06 de Agosto de 2013.

$ 45 207108 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, sito en calle San
Jerónimo 1551 de la ciudad de Santa Fe, Capital de la Provincia, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y/o
quienes se consideren con algún derecho a la herencia del Sr. Carlos Dante silvas, Documento de Identidad 16.211.476, fallecido el
30 de Diciembre de 2012, con ultimo domicilio en Madalena Sprung 38 de la localidad de San Jerónimo Norte, Provincia de Santa Fe;
hijo de Martín José Silvas y Olinda María Bellon, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales, en los autos caratulados: “SILVAS, Carlos Dante s/Sucesorio”, Expte. Nº 597/Año 2013, en trámite por ante
el mencionado tribunal. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, Capital de la Provincia, 09 de Agosto de
2013. Fdo.: Dr. Jorge Alberto Gómez, Secretario.

$ 45 207114 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
los autos: “SCHULZ, Juan José s/Sucesorio”, Expte. Nº 455 - Año 2.013, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. Juan José Schulz, D.N.I. N° 94.106.874, fallecido el día 28/04/2010 en la Localidad de Sauce Viejo, Depto. La
Capital, Pcia. de Santa Fe, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales (Arts. 592 y 67 Mod. Ley Nº 11.287 C.P.C.). Parte
pertinente del Decreto que asó lo ordena: “Santa Fe, 27 de Mayo de 2013. Publíquense edictos por el término de Ley en el Boletín
Oficial. Fdo.: Dr. Dávila, Juez – Dra. María del Huerto Guayán, Secretaria.

$ 45 207211 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe,
Departamento La Capital (SF), Dr. Diego Raúl Aldao, en autos caratulados: “PADIN, JUAN MANUEL s/Sucesorio”, Expte. N° 628, Año
2012; se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Juan Manuel Padin, Documento de Identidad
11.933.531, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en Sede Judicial. Santa Fe, 05 de Junio de 2013.

$ 52,80 207197 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición de Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a todos los qué se consideren con derecho a los bienes de la
herencia del Sr. César Hugo Scapin o Hugo Cesar Scapin - L.E. Nº 6.254.811, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales, en los autos caratulados: “SCAPIN, CESAR HUGO s/Sucesorio, Expte. Nº 448 - Año
2013. Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y exhibido en el hall de Tribunales de acuerdo a lo prescripto por el Art. 67 C.P.C. y
C. - modif. por Ley Nº 11.287 y la Acordada vigente. Santa Fe, 14 de Agosto de 2013. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.

$ 45 207063 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Santa Fe, en autos Nº
665/13 “MICUCCI ANA MARIA s/Sucesorio”, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la Sra. Micucci, Ana
María, D.N.I. N°: F. 4.890.538, fallecida en Santa Fe en fecha 29 de Diciembre de 2012, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el y en hall de los Tribunales.



Fdo.: Dr. Diego Raúl Aldao (Juez a/c), Dra. Silvia Beatriz Zabala. (Secretaria).

$ 45 207209 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de Distrito de la Octava Nominación de Santa Fe, se hace saber
que en autos caratulados: “SOTTOCORMO, Juan Romualdo s/Sucesorio”, Expte. N° 383 - Año: 2.013, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de JUAN ROMUALDO SOTTOCORMO, L.E. 3.171.207, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall
de Tribunales. Santa Fe, 13 de Agosto de 2013. María Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 207080 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos
caratulados: “GROSSO, RUBEN DARIO s/Sucesorio”, Expte. Nº 496/13, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don Rubén Darío Grosso, D.N.I. Nº 7.891.406, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y
bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales. Santa Fe, 12 Agosto de
2013. María Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 207082 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de Santa Fe, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de don Julio Nolberto Hoehl, Doc. Nº 10.874.310, en autos caratulados: “Hoehl, Julio Norberto s/Sucesorio”, Expte. N° 461
Año 2013, por el término y bajo apercibimientos de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Planta Baja de Tribunales por el término de ley. Secretaría, Agosto de
2013. Silvia Zabala de de la Torre, secretaria.

$ 45 207085 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

En autos: “DE BRAHI, ZUNILDA ANA s/Sucesorio”, Expte. N° 624 Año 2013, por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del
Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de Distrito de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de dona ZUNILDA ANA DE BRAHI, D.N.I. N° 4.890.594, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y hall
de Tribunales. Para mejor proveer se transcribe la parte pertinente del auto que así lo ordena: “Publíquense edictos por el término
de ley en el BOLETIN OFICIAL (Art. 67 C.P.C. y C., modificado por Ley Nº 11.287) y exhíbanse en el hall de Tribunales en el lugar
dispuesto por la Corte Suprema de Justicia. Santa Fe, 22 de Julio de 2013. Dr. Dallamónica, Juez; Dr. Alvarez, Secretario. María
Soledad Prieu Mántaras, Prosecretaria.

$ 45 207090 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de
la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y o a todos aquellos a quienes se consideren
con derecho a los bienes de la herencia de ANTONIO JOSE AYLLON, D.N.I. N° 10.065.344, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos,  en los  autos  caratulados:  “AYLLON,  ANTONIO JOSE s/Sucesorio”,  Expte.  N°  487/13,  dentro  del  término y  bajo  los
apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhibe en el hall del Palacio de Justicia. Santa
Fe, 07 de Agosto de 2013. Silvina D. Demboryniski, Prosecretaria.

$ 45 207089 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación, en los autos caratulados: “OROÑO
POLICARPA s/Sucesorio”, Expte. Nº 21-00025461-1, se rita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Dilda
José Ricardo. L.E. 6.313.238 Y de la Sra. Oroño Policarpa F. 2.835.541 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe. Santa
Fe, 06 de Junio de 2012. Notifíquese. Dra. Viviana Marín (Secretaria); Dra. María Marcela Aylagas, Secretaria. Dra. Viviana E. Marín,
secretaria.

$ 45 207088 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Iris Mabel Romero, D.N.I. N° 10.316.641, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en los autos caratulados: “ROMERO, IRIS MABEL
s/Sucesorio” (Expte. N° 753/2013). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y se exhiben en las puertas del Juzgado.
Santa Fe, 11 días del mes de Agosto de 2013. Dra. Silvia Zabala de de la Torre, Secretaria.

$ 45 207181 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en
los autos caratulados “RAMOS GUILLERMO s/Sucesorio” Expte Nº 957 Año 2012, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de don RAMOS GUILLERMO, L.E. Nº 7.436.947, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 8 de Agosto de 2013. Dra. Alicia Roteta
(Secretaria); Dr. Diego Aldao (Juez).

$ 45 207074 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de Santa
Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña SUSANA MARÍA BOCCHIARDO, D.N.I. Nº 13.190.005,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Lo que se publica a sus efectos
legales. Santa Fe, 13 de Agosto de 2013. Dra. María Ester Noé de Ferro, Secretaria.

$ 45 207163 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa
Fe, en autos “Expte. Nº 398/2013 - CHAVEZ, LINA ZULEMA s/Declaratoria de herederos”, se notifica, cita y emplaza a herederos,
legatarios y acreedores de la causante, doña Lina Zulema Chávez, L.C. 3.711.965, fallecida el 24/12/2012 en la ciudad de Santa Fe,
provincia de Santa Fe, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se
publica por el término legal en el BOLETIN OFICIAL y en la Sede Judicial respectiva. Santa Fe, 1 de Agosto de 2013. Dr. Lucio F.
Pividori, prosecretario.

$ 45 207164 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe,
se hace saber que en los autos caratulados: “GERMAN, CLARA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 456 - Año: 2013, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se crean con derecho a los bienes declarados por la
causante  -Clara  Germán,  L.C.  Nº  6.090.812,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  y  bajo  los
apercibimientos de ley. Lo que se publica por el plazo y a los efectos de ley.- Secretaría, 13 de Agosto de 2013. Dr. Lucio F. Pividori,
prosecretario.

$ 45 207199 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________



En los autos caratulados “LÓPEZ, JUAN ANTONIO y SASSETTI, ADELA MARIA s/Sucesorio, Expte. Nº 675, año 2013, que tramita por
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Décima Nominación de Santa Fe, el señor Juez a cargo
ha dispuesto que se cite, llame y emplace a los acreedores, herederos, legatarios de los causantes, Sres: Juan Antonio López (L.E. N°
6.216.049), argentino, casado, jubilado, apellido materno Atienza, con último domicilio en calle Juan del Campillo Nº 3127 de esta
ciudad; nacido en Isborytablate (España) el día 4 de noviembre de 1914 y cuyo fallecimiento ocurrió en esta ciudad en fecha 28 de
Abril de 1992, y Adela María Sassetti, (LC. 6.092.265), argentina, viuda, pensionada, apellido materno Suárez, con último domicilio
en calle Juan del Campillo Nº 3127 de esta ciudad, nacida en Santa Fe, el 2 de Octubre de 1918 y cuyo fallecimiento ocurrió en
Santa Fe el 9 de Septiembre de 2004, a que hagan valer sus derechos. Santa Fe, 14 de Agosto de 2013. María Ester Noé de Ferro,
secretaria.

$ 45 207148 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

En los autos caratulados “GARELLO, ELIDA MARIA s/Sucesorio, Expte. Nº 21-00026934-1, Año 2013, que tramita por ante el Juzgado
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Primera Nominación de Santa Fe, el señor Juez a cargo ha dispuesto que
se cite, llame y emplace a los acreedores, herederos, legatarios de la causante, señora ELIDA MARIA GARELLO (D.N.I. Nº 2.827.875),
argentina, viuda, jubilada, apellido materno Ominetti, nacida en la ciudad de Chabás, provincia de Santa Fe, en fecha 20/08/1931 y
cuyo fallecimiento ocurrió en esta ciudad en fecha 09/02/2012, a que hagan valer sus derechos. Santa Fe, 14 de Agosto de 2013.
Viviana E. Marín, secretaria.

$ 45 207151 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 17 de la ciudad de Villa Ocampo,
se hace saber que en los autos: “CENTURION, JOSE MARIA c/LOVISA, DIMAS JOSE y Otros - Expte. Nº 801/2012, se cita, llama y
emplaza a los herederos de Federico José Casali, para que comparezcan a estar a derecho, en el plazo y bajo apercibimientos de ley.
Fdo.: Dra. M. M. Ballario, secretaria; Dra. M. I. Arroyo, Juez. Villa Ocampo, 5 de Julio de 2013. María Martina Ballario, secretaria.

$ 33 207162 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 18 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de San Justo (Sta.
Fe), en autos caratulados “MANTICA, HORACIO s/Sucesorio”, Expte. Nº 316 Año 2.013, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don Horacio Mantica, L.E. Nº 6.346.272, para que comparezcan hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Justo, 14 de Agosto de 2013.
María Alejandra Gioda, secretaria.

$ 45 207078 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 11 con asiento en la ciudad de San
Jorge (SF), se llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Angel Alberto Gaitan, L.E. N° 8.071.681, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales, y en los autos caratulados: “GAITAN,
ANGEL ALBERTO s/Sucesorio”, Expte. N° 596 Año 2013. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del
Juzgado. San Jorge, 13 de Agosto de 2013. Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 85,50 207140 Ago. 26 Set. 5



__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y Laboral de la cuidad de
San Cristóbal, Provincia de Santa Fe, Dra. Graciela Gutscher en autos caratulados: CABALLERO MARIA LUISA c/BONALDI OSCAR
s/Ordinario, Expte. Nº 794 Año 2010, tramitados por ante dicho Juzgado, se hace saber que por decreto de fecha 04/07/13 se cita y
emplaza a los herederos del Sr. Oscar Angel Bonaldi, fallecido en la localidad de Suardi, Provincia de Santa Fe en fecha 11/06/12
para que en el término de diez días comparezcan a estar a derecho. Firma: Claudia M. Giampietri, Secretaria subrogante.

$ 33 207068 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Dra. Graciela V. Gutscher Secretaria Única a cargo
de la Dra. Claudia M. Giampietri -Subrogante-, se cita, llama y emplaza a todos quienes se consideren con derecho sobre los bienes
del Sr. Ricardo Tincho Barbosa L.E. N° 6.284.533 por sus fallecimientos, para que los hagan valer dentro del término y bajo
apercibimientos de ley en los autos Expte. Nº 449 año 2013 BARBOSA, RICARDO TINCHO s/Declaratoria de herederos. San Cristóbal,
14 de Agosto de 2013. Claudia M. Giampietri, Secretaria subrogante

$ 33 207180 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1ra. Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Dra. Graciela V. Gutscher Secretaría Única a cargo
de la Dra. Claudia M. Giampietri -Subrogante-, se cita, llama y emplaza a todos quienes, se consideren con derecho sobre los bienes
de los esposos en primeras nupcias la Sra. Olga Beatriz Gatti de Barbosa L.C.N°6.320.965 y el Sr. Armando Barbosa L.E. N°
2.827.035, por sus fallecimientos, para que los hagan valer dentro del término y bajo apercibimientos de ley en los autos: Expte Nº
450 Año 2013 GATTI, OLGA BEATRIZ y Otro s/Declaratoria de herederos. San Cristóbal, 13 de Agosto de 2013. Claudia Mariana
Giampietri, Secretaria subrogante.

$ 45 207178 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 5 en lo Civil y Comercial 3ra. Nominación, Rafaela (SF),
se  cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  Raúl  Andrés  Baratto,  para  que  dentro  del  término  y
apercibimientos  de  ley,  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  Expte.  Nº  371/13  BARATTO,  RAUL ANDRES
s/Sucesorio. Se publica a sus efectos en BOLETIN OFICIAL y conforme Ley Nº 11.287. Sucesorio abierto con patrocinio de la Dra.
Cecilia Duverne. Rafaela, 13 de Agosto de 2013. Carolina A. Castellano, Secretaria.

$ 45 207161 Ago. 26 Set. 6



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de la ciudad de Rafaela, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña JOSEFA TRANSITO OSUNA, D.N.I. Nº 5.442.812, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley en los autos caratulados: Expte. Nº
446/2.013; Osuna Josefa Transito s/Sucesorio, que se tramitan por ante el Juzgado de la referencia. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETIN OFICIAL y hall de la planta baja del Tribunal (Art. 67 del C.P.C. y Com. modif. por Ley Nº 11.287). Rafaela, 31 de Julio
de 2013. Carina A. Gerbaldo, Secretaria.

$ 45 207120 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rafaela, se cita,
llama y emplaza a los herederos, legatarios, acreedores y a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante
Sejas Leonardo Fabián, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: Expte. N° 540 - Año 2013- SEJAS, LEONARDO FABIAN s/Sucesorio. Rafaela, 9 de Agosto de 2013. Carolina A.
Castellano, Secretaria.

$ 45 207099 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Labora de la 4ta. Nominación de
la ciudad de Rafaela (SF). Se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del cuasante don Valfré Hugo Henry, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los autos: “Expte. Nro. 424/2013 -
VALFRE HUGO HENRY s/Sucesorio”. Lo que se publica a sus efectos. Rafaela, 07 de Agosto de 2013. Carina A. Gerbaldo, Secretaria.

$ 45 207102 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela, Pcia. de
Santa Fe, en los autos caratulados: “FARIAS BERNARDO s/Sucesorio” Expte. Nº 364, Año 2013, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Bernardo Farias, D.N.I. Nº 7.168.006, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos legales, lo que se publica en el Boletín Oficial y en el hall de Tribunales por el término
de ley. Rafaela, 6 de Agosto de 2013. Dra. Viviana Naveda Marcó, Secretaria.

$ 45 207182 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación, Dr. José
María ZARZA, hace saber que en autos: BERNARMS, MONICA ELISABET c/ROCHA, HUGO ROBERTO s/J. Ejecutivo, Expte. Nº 134, Año
2012,  donde  se  ha  dictado  la  siguiente  providencia:  Reconquista,  26  de  Junio  de  2013.  Agréguese,  haciendo  efectivos  los
apercibimientos decretados, declárase rebelde al demandado. Publíquese edictos. Notifíquese. Fdo: Dr. Zarza, Juez Dra. Vanrrell -
Secretaria. Reconquista, 15 de Agosto de 2013. Patricia Vanrrell, Secretaria.

$ 33 207196 Ago. 26 Ago. 28

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 4, Civil y Comercial de la ciudad de Reconquista (SF), Primera
Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de Telma Gladis González, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley en autos: “GONZALEZ, TELMA GLADIS s/Sucesorio”
(Expte. Nº 272/2013). Fdo. Dra. Vanrrell, secretaria. Reconquista, 13 de Agosto de 2013. Patricia Vanrrell, secretaria.

$ 45 207167 Ago. 26 Set. 6

__________________________________________


